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Interlocutorio 103
Radicado 05266  31  03 001 2021 00090 00
Acumulado a 05266  31  03 001 2019 00313 00

05266  31  03 001 2019  00257 00
Proceso Ejecutivo con garantía real-2da demanda en

acumulación
Demandante (s) Francisco Javier Zuluaga Gómez
Demandado (s) Constructora Solarium S.A.S

Asunto Emite pronunciamientos

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Dos (02) de Febrero de dos mil veintidós (2022)

Se emite pronunciamiento en los siguientes términos: 

1.Se aclara que la presente demanda se trata de la segunda demanda acumulada dentro

del proceso 2019-00257, pues la primera demanda acumulada es la 2019-00313, razón

por la cual habrá de realizarse la corrección respectiva en el numeral primero del auto

de 27 de abril de 2021.

2.Se informa a la parte que, dada la acumulación de procesos 2019-00313 y 2021-00090

al 2019-00257, se tramitarán de forma conjunta los procesos dentro de éste último,

pues se encuentra con mayor tramite adelantado y en el cual la sociedad demandada

allegó contestación.

NOTIFÍQUESE

05

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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